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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID

P R E S ID E N C IA  
I)ü:L  CONSIUO !)IÍ M ÍM STUOS.

S. -VI. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, continúan en la Córte, sin novedad en su importante salud.
SUPREMO TRIBU.NAL OE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 
S de Abril de 1862, en los autos 
que por recurso de casación penden 
ante Nos, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Egea de los Ca
balleros y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Zaragoza por Don 
Joaquin Castell y hoy Norberto .li- 
menez como subrogado en ios de
rechos de este, contra D. Vicente 
Emperador sobre pago de una can • 
tidad:

Resultando que D. Joaquin Cas- 
tcll demandó el 13 do Noviembre de 
1857 en juicio de conciliación á Don 
Vicente Emperador que le pagase el 
importe de 80 cahíces de trigo ven
didos á Celedonio Martínez de que ha
bía salido fiador, entregando en señal 
de la venta 320 rs .; á lo cual repuso 
6l demandado que era cierto entregó 
«sa cantidad á Ca.slcll á cuenta del 
lúgo, pero que no supo la porción 
vendida ni su precio; y que aun cuan
do salió fiador, le parecia debía recla
mar ánios al deudor, y cuando este 
Hiera insolvente, repetir contra la 
fianza:

Resultando que terminado asi di
cho juicio, autorizando el acta con 
sus tirinas el Juez y el Secretario, aun
que no los interesados, presentó de
manda D. Joaquin Castell en 26 de 
Lncro de 1858 pidiendo se condena
se a l). Vicente Emperador corno fia
dor y principal pagador de Celedonio

Martínez, á que le pagase 15.040 rs ., 
importe dcl precio del trigo vendido, 
con más el rédito de 6 por 100 y las 
cüstiís:

Resultando que el demandado so
licitó se le absolviese libremente en 
razón á que no se constituyó fiador, 
ni se enteró del contrato, ni tuvo mas 
intervención que entregar al deman
dante una onza de oro por encargo 
del Martínez; y en el escrito de súplica 
añadió que el acto de conciliación que 
se supone celebrado, y con el que se 
intenta persuadir su responsabilidad, 
no fué más que una tentativa de juicio, 
en la que tanto Castell como Careas se 
empeñaron en que se confesase fiador 
y pagador de Celedonio Martínez, pero 
que nada se escribió, ni se extendió 
acia alguna de lo ocurrido en dicha 
sesión:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hetíhas las que se articula
ron por las parles, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en 17 de 
Julio del mismo año de 1858, que 
modificó en sus términos la Sala se
gunda de la Audiencia de Zaragoza 
en 3 de Julio de 1860, absolviendo 
de la demanda á D. Vicente Empera
dor, é imponiendo las costas de aque
lla instancia á Norberto Jiménez, que 
se habia subrogado en los derechos 
del demandante:

Y resultando que este interpuso re
curso de casación, fundado en primer 
lugar en haberse absuelto al demanda
do contra lo que disponen las obser
vancias 3.* be fide jusoribus, y 15 
De generalibus privilegiis totius regni 
Aragonum, de que el acreedor pue
de repetir contra el deudor ó con
tra la fianza siempre que el primero 
no haya hipotecado especialmente al
guna finca, en cuyo solo caso que, 
no era el del pleito, puede el fiador 
pedir.se dirija la acción contra aquel:

En segundo lugar, porque aun 
prescindiendo de la falla de las fir
mas de los interesados en el acto de 
la conciliación, la cual no lo anula
ba, pues en otro caso el Juez habría 
mandado celebrar otro nuevo, con
forme al art. 205 de la ley de Enjui
ciamiento civil se ha infringido la 7.* 
lít. 13, Partida 5,* por no haber lo
mado la sentencia en cuenta la con
fesión hecha por el demandado en 
aquel acto, toda vez que, aun con
siderada como exirajudicial, ordena 
la citada ley se tenga por prueba

completa la hecha á presencia de la 
parle contraria ó de su Procurador, 
y expresando la razón del recono
cimiento, como sucedió en el caso 
en cuestión:

Y en tercer lugar, por haberse 
infringido la ley 52, tit. 16, Parti
da 3.*, puesto que la sentencia vie
ne á declarar que las deposiciones 
de cuatro testigos 6c la prueba del 
recurrente no producen motivo legal 
bastante por haber dicho la mujer de 
uno de ellos que su marido era due
ño de parle del trigo, y por consi
guiente interesado en el pleito; lo 
cual hace que tal apreciación, como 
contraria á la ley, sea motivo de ca
sación, no obstante lo que dispone 
el art. 317 de la ley de Enjuiciamien 
to civil, atendida la declaración de 
este Tribunal Supremo en su senten
cia de 28 de Julio de 1652, deque 
los Tribunales no pueden calificar de 
prueba plena la que las leyes no re
conocen como tal, ni deben formar 
su criterio por conjeturas:

Vistos, siendo 1‘onente el Minis
tro D. Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que habiéndose ne
gado por D Vicente Emperador la 
participación que como fiador de 
Celedonio Martínez so le atribuye en 
el contrato verbal que el último ce
lebró con Joaquin Gaslell, la justi
ficación de este bocho, único en que 
la demanda se funda, quedó some
tido á la prueba de testigos que las 
parles respectivamente suministraron, 
y que apreció la Sala sentenciadora en 
uso de sus atribuciones, sin que al 
hacerlo haya infringido las reglas de la 
sana crítica, ni la ley 32, til. 16 de 
la Partida 3.", esencialmente modifica
da por la de Enjuiciamiento civil, ni la 
doctrina de este Supremo Tribunal 
que se invoca, puesto que el caso á 
que se refiere la sentencia citada es 
diferente dcl que se ha debatido en 
este litigio:

Considerando que al desestimarse 
por la ejecutoria el acta de concilia
ción que obra en estos autos, supo
niéndole ineficaz para producir la co
nocencia de que habla la ley 7.*, títu
lo 13 de la Partida 3.*, no se ha infrin
gido esta ley. puesto que aquel docu
mento carece de la circunstancia esen
cial de las firmas de los interesados:

Y  considerando que las observan
cias o.* y 15 De fide i u t o r i b u t D e  
privilegiis tolius regni Aragonii úni

camente pudieran ser aplicables al ca
so actual, cuando constase de una 
manera indubitada que Emperador era 
fiador de Martínez, y precisamente es
te hecho es el que constituye la cues
tión del pleito;

Fallamos que debemos declarar y  
declaramos no haber lugar al recur
so de casación interpuesto por Kor- 
berlo Jiménez, á quien condenamos 
en las costas: y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de donde proce
den con la certificación co«*respon- 
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—  
Ramón López Vázquez.— Sebastian 
González Nandin.— Anlero de Ech irr i. 
Gabriel Cerueío de Velasco.—Pablo 
Jiménez de Palacio.— Laureano Rojo 
de Norzagaray.— Ventura de Coisa 
y Pando.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el limo. 
Señor ü . Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Secre
tario de S. M. y Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Abril de 1862.— Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta núm. 104.^

En la villa y corte de Madrid, á 
1 .“ de Abril de 1862, en los autos 
que penden ante' Nos en virtud de 
recurso de casación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Ma- 
nacor y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Mallorca por D Jaime 
Nicolau, Miguel Verger, Marcos Cer- 
vera y Sebastian Uoselló contra Mar
garita Vidal sobre tercería de domi
nio.

Resultando que D. Damiaa Luis 
Adrover fué condenado por la Audien
cia de Mallorca en 26 de Abril de 
1843, entre otras penas, á la indem
nización de todos los 'perjuicios cau
sados y  que se ocasionasen por las 
fallas que se notaban en los testa
mentos y escrituras de su protocolo 
y á la privación del oficio de No
tarlo; .
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Resutíandó que en 50 ’de Diciem- : 
brer 'del’ misma año D. Damián Luis 
Adrover, por medio de escrilura, que 
se registró en la Conladuria de hipo
tecas en 18 de Enero de 1844, donó á 
su hijo D- Jaime, para después de su fa- 
llecim ienloy del de su esposa, la mitad 
de los bienes inu<í.bles x  semovientes 
que en aquel dia tuviese, .y además la 
ventaja de la casa predio Oliver, con 
la condición de pagar la mitad dé las 
deudas y obligaciones que gravasen 
sobre lodos isus bienes al tiempo de la 
muerte del cftorganle: i

Resultando que por otra escritura 
de 26 de Enero de 1846 Wzó efectiva 
la donación, que de la mitad de sus 
bienes tenia otorgada desde 19 de 
Abril de 1836 á su otro hijo D. Anto
nio, con expresión de los en que con- 
sistian, bajo la inteligencia y condi
ción, entre otras, de maniouer, calzar 
y  vestir al otorgante y á su esposa 
miéntras viviesen:

Resultando': que estos otorgaron 
una escritura en 6 de Agosto de 1847, 
por la que, en contemplación al ma- 
trnnonió^ueTba a contraer su citado 
hijo D. Jaime, le donaron, su padre 
todos los bfeñes qú  ̂ le quedaron dis
ponibles después <le la donación hecha 
a su.otro hijo l). Antonio, y su madre 
todos y cualesquiera bienes, derechos 
y acciones que la pertenecieran y pu
dieran pertenecer, con la condición de 
p^gar la m.ilad dé las deudas, cargas 
y^í.^ayánienés que’ pesasen’ sobre los 
dé^su p^dt'e y  la de los gastos de su 
cura|c,ioii si enfermase:

Kesnllando que por escrituras de 4„ 10, 50 de Setiembre y 50 de No- 
viepibre dé 1848 y 16 de Julio de 
1830,  ̂ ie ia s  'que se tomó razón en 
la Cüoiaddria de Hipotecas, l). Jai
me Adrover vendió y dió en esta- 
bücimienlo á Miguel Verger, Sebas
tian RoiellÓ, Marcos Gervera y D. Jai
me Nicolau varias partidas de tierra, 
que. le perienecian por donación de 
sq .{ladre’ y transacción con su her
mano:

Resullándo' que antes de otorgarse 
dichas d s‘fil.uras pidieron Juan Bur- 
gúerá y ‘ otros la nulidad del lesla- 
m%,l0 .de Sebastian Burguéra por los 
détó'^s ‘ cometidos . por el Notario 
Adrovér, y que,, seguido el pleito con 
Ga;ialína Ana Ferrer, se declaró por 
senlen’c:a de revista de 6 de Agosto 
de 1844 haber muerto aquel intestado, 
y sé condenó á la demandada á entre- 
aár . Va' herencia del 'mismo coi) los 
fruioá porciliidos y podidos percibir:

. , Resuílando, que privada por esa 
eíeciilüria Margarita Vidal del legado 
dé. una.s caias, que la hizo Sebastian 
Biirgiíera, reclamó contra el Notario 
Adrover, êl cual fné condenado por 
seqle,ncii( ié 2 7  iíe Noviembre de 1850 
á indeínhizai la á juicio de peritos: 

ResulUndó’. qué por no haberse 
encontrado bienes propios de D. Da
mián Adrover, dirigió la Vidal su re
clam ación'Contra’TBS" hijos de este, 
D, Jaime y  D- Antonio, sosteniendo la 
nulidad d̂e las donaciones de 50 de 
dteiWbré de 1845, 26 de Enero de 
iy46 y é de.,Agosto de 1847, las cua
les ^ “declararon nulas por sentencia 
<̂ e.31 de.Mayo de 1853, en cuanto 
perjiLdicaban, el crédito de Margarita 
Vidal, y que l̂o ■ bienes donados debían 
responder por el orden inverso de 
aoliguedad y toma de razón en el ofi
cio de hipotecas de dichas escrituras: 

Resultando que, despachada eje
cución’ póí' la canlulad de 700 li
bras» que era. la indemnización que 
debig • hacerse á Margarita Vidal, 
desJĝ n'é D. Jáhne Adrover dos 6ii- 
cás para el 'ernbargo; y que, verifica- 
dO jC îe y  señálad.ó dia para el remate, 
presentaron 'demanda de tercería de
^  _ '-I J a  I t v n í / v  A a  r i n n
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Saminid en 12 de Junio de 1858 Don 
Jaime Nicoláu, Miguel Verger, Marcos
Gervera v Sebastian Roselló, pidiendo

la suspensión de los procedimientos 
ejecutivos, y que se declarasen les 
incas embargadas libres del pago de 
os perjvicios que reclamaba la Vidal, 
alegando que las tenían legilimamenle 
adquiridas por las referidas escrituras, 
poseyéndolas hasta entonces quieta 
y pacíficamente, mejorándolas consi
derablemente: que el valor de esta 
mejora debiera dejárseles siempre á 
salvo; y que la donación hecha en 
50 lie Diciembre de 1843 por D. Da
mián y su esposa para después de 
su muerte fue registrada en hipotecas 
en 18 de Enero de 1844; por con
siguiente que, aun cuando Margarita 
Vidal tuviese derecho para dirigirse 
contra los bienes que fueron de Don 
Damian, debia hacerlo primeramente 
contra los que este hubiese enajenado 
con postewridad á las enajenaciones 
hechas á los e'x ponentes, toda vez que 
habiendo de aquellas no podía decirse 
que estas fueron en perjuicio suyo: 

Resultando que Margarita Vidal 
solicitó se desestimase la tercería pro
puesta y  se mandasen continuar las 
diligencias de apremio hasta ultimarse 
la venta judicial, exponiendo en apo
yo que Adrover no pudo hacer á su 
hijo D. Jaime la donación en razón do 
la condena que le fué impuesta en 27 
de Abril de 1845, la cual le inhabiüló 
para otorgar acto alguno, gracioso u 
oneroso, traslativo de sus bienes en 
perjuicio de la expononle; que la otra 
donación de 30 de Diciembre de 1815, 
como de bienes muebles y semovien
tes, de nada servia á los demandantes 
para el objeto de la tercería; que la de 6 de Agosto de 1847 no podía perju
dicarla tampoco, obstándola además, 
la sentencia de 31 de Mavo de 1853, 
que declaró nulas dichas donaciones; 
y que habiéndose seguido el orden 
inverso de antigüedad de los bienes 
trasmitidos por D. Damian á sus hijos, 
y  siendo el ñlliino donatario D, Jaime, 
debió principiarse la ejecución por las 
fincas enajenadas por este á los de
mandantes:

Resultando que, recibido el plei
to á prueba y hechas las que se ar
ticularon, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia en 31 de Agosto de 
1859, declarando no haber lugar á 
la tercería, con reserva á los deman 
danlcs del derecho que creyeran com
petirles, tanto sobre venia cuanto so- 1 
bre las mejoras respectivas hechas en I 
la finca, mandando continuar las dili
gencias de apremio hasta su termi
nación, y que esta sentencia fué 
confirmada por la Sala primera de 
la Audiencia de Mallorca en 18 de 
Febrero de 1860, entendiéndose la 
reserva de derechos extensiva á los 
perjuicios que los demandantes hu
biesen sufrido por la falla de esta
bilidad de las adquisiciones que hi
cieron y -á  las costas que se les ha
bían ocasionado y ocasionaren por el 
mismo motivo, imponiendo á 1). Da
mian Adrover todas las causadas á 
Margarita Vidal en las dos instancias 
de estos autos:

Y resultando que contra ese fallo 
se interpuso recurso de casación por 
D. Jaime Nicolau y consortes, fun
dándolo en creer infringidas por el 
niisino la ley 1.*, til. 16, libro 10 
de la Novísima Recopilación, el Real 
decreto de 23 de Mayo de 18i5 y 
los principios seniadps por este T r i
bunal Supremo en los considerandos 
de la sentencia de 9 de Junio de 1857, 
puesto que se ha estimado el embargo 
contra terceros, cuando no resulta 
lomada razón en la Goniaduría de Hi
potecas de la sentencia de 27 ele Abril 
de 1843, ni hecha excusión en tos 
bienes del deudor.

Vistos siendo Ponente el Ministro 
D. Antero Echarri:

Considerando que la ley 1 título 
16, libro 10 de la Novísima Recopila

ción, en que se estableció el registro- 
de hipotecas, solo exigió la formalidad 
de anotarse en él para los documentos 
en que se impusiera un gravamen es
pecial y sobre fincas determinadas:'

Considerando que la responsabili
dad impuesta al Notario D. Damian 
Luis Adrover por la ejecutoria de 27 
de Abril de 1843 no fué especial ni 
limitada á determinados bienes, sino 
que pesaba sobre todos los que tenia 
en aquella época:

Considerando, además, que decla
rada por otra ejecutoria de 31 de 
Mayo de 1853 la nulidad de las dona
ciones hechas por aquel.en favor de 
sus hijos, el efecto natural y consi
guiente es, que lo fueron igualmente 
ías enajenaciones realizadas por los 
últimos en favor de los recurrentes:

Considerando que el decreto do 23 
de Mayo de 1845, en que se dictaron 
algunas reglas en el orden fiscal ó de 
recaudación del impuesto hipotecario, 
no comprendió entre los documentos 
sujetos al registro las sentencias do la 
clase de la pronunciada en la causa del 
Notario Adrover:

Considerando que no es aplicable 
á este litigio la doctrina establecida en 
la sonlencia do este Tribunal de 9 de 
Junio de 1857. porque entre uno y 
otro caso existen diferencias muy 
esenciales, siendo una de ellas la de 
no haberse declarado nula en el prime
ro la venta hecha al tercer poseedor; 
circunstancia que tuvo muy pneseiite
y deque hizo especial'mención la Sala 
que dictó aquel fallo:

Considerando que el beneficio de 
excusión establecido en favor de ios 
terceros poseedores exige como con
dición indispensable que el título en 
virtud def cual poseen se» legitimo y 
bastante, y  que el deudor ó primer 
obligado tenga bienes; circunstancias 
que no concurren en el caso concreto 
de este pleito, atendida la nulidad de las 
donaciones hechas por el Notario Adro- 
ver y su absoluto desprendimiento de 
los bienes que le pertenecían:

Considerando, por tanto, que no 
sejhan infringido la ley, el decreto ni la 
doctrina que se citaron en el recurso:

Considerando que, según el arti
culo 1.027 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, es condición necesaria para que 
proceda el depósito en la interposición 

I del recurso de casación, que las sen- 
1 lencias de primera y segunda instancia 

sean conformes de toda conformidad, 
lo que no se verifica en las pronuncia
das en este pleito, pues la última am 
plia notablemente la reserva hecha en 
la primera;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
interpuesto por D. Jaime Nicolao, 
Miguel Verger, Marcos Gervera y Se
bastian Roselló, á quienes condenamos 
cu las costas, mandando que se les 
devuelva el depósito constituido y los 
autos á la Audiencia de Mallorca con 
la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón López Vázquez.— Antero de 
Echarri — Gabriel Gemelo de Velasco. 
Joaquín de Palma y Vinuesa.— Pedro 
Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez 
de Palacio.— Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.

Publicación.=Leida y publicada 
fué esta sentencia, por el limo. Señor 
Don Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la misma, deque 
certifico como Escribano de Cámara 
habilitado de dicho Supremo T r i
bunal.

Madrid 1.® de Abril de 1862.— 
Luis Calatraveño.

fGaceta nüm.

TRIBUNAL DE CUENTAS D IL  REINO.

SAL\ TERCERA.
En el expediente de la cuenta de 

t caudales por suministros hechos á la 
tropa acantonada en Santa Elena, pro- 
vincia de Córdoba, en la época desde 

de Diciembro.de 1808 á fin de 
Marzo de 1809, rendida por D. Barto
lomé Aguirre, encargado de provisio
nes del ejército; siendo Ministro Po
nente el limo. Sr. D. José Joaquín 
Mateos:

Visto que del examen de esta cuen
ta resulta un alcance contra el cuenta
dante de'‘ t.943 rs .:

Vísta la contestación dada por el 
Gobernador de la provincia de Córdo
ba al pliego que le fué dirigido en 18 
de Mayo de 1861, en la cual manifies
ta aquella Autoridad que en la Conta
duría de Hacienda pública de la pro
vincia no aparece cuenta ni documento 
alguno respectivo á dichos sumi
nistros:

Vistos los anuncios publicados por 
dos veces en la Gaceta y Bolelin oficial 
de dicha provincia, emplazando al 
cuentadante ó sns herederos, para que 
dieran satisfacción del referido alcance: 

Visto el dictamen fiscal: 
Considerando que los 4.945 reales 

son de legitimo alcance á favor de la 
Hacienda pública, por no haberse jus
tificado ni podido averiguarse por las 
gestiones oficiales, si fueron efitrĉ â- 
dos en Tesorerías ó comprendidos en 
el cargo de esta cuenta rendida por el 
responsable:

Considerando qué á tenor de las 
prescripciones legales se han conce
dido dos audiencias á los interesados 
sin que se hayan presentado á deducir 
el derecho que pudiera asistirles, ha
biendo quedado por consiguiente cer
rada la discusión, conforme á lo pre
venido en el arl. 43 de la ley de 25 
de. Agosto de 1851:

Considerando, por último, que los 
procedimientos ulteriores correspon
den al expediente ejecutivo de rein
tegro,

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos partida de alcance los 
4.943 rs. contra D. Bartolomé Aguir
re, encargado de provisiones del ejer
cito acantonado en Santa Elena en fin 
de Marzo de 1809, condenando a! mis
mo, ó si hubiere fallecido á sus he
rederos, á que verifiquen el reintegro 
al Tesoro de dicha cantidad: quedan
do en suspenso la aprobación de es
ta cuenta. Expídase certificación .que 
se pasará al Ministro letrado de esta 
Sala, para los efectos prevenidos en 
el til. 5.® de la ley orgánica, puhli- 
qiiese en la Gaceta y pase después el 
expediente á la Sección.

Asi lo acordamos y firmainos en 
Madrid á 1.® do Marzo de i862.-.Ma- 
nuel Sánchez Ocaña.—Rafael de . 3* 
vascucs.=José Joaquín Mateos.

Publicación.=Lei(lo y publican  ̂
fué el precedente fallo por el UmO; 
ñor D. .losé Joaquín Mateos. Min.s- 
Iro del Tribuna!, estándose celebrani o 
audiencia pública en su Sala 1®  ̂ ’ 
hoy dia de la fecha, y 
se tenga como resolución Imal, 
se notifique á las parles por cédula, 
que certifico como Secretario ud

Madrid 8 de Marzo de 
lian Saiz Milanés , ,

.(Gaceta mm. lÔ -'

SECCION DE LA PROVINCIA.

m m m  n u 'R O fiw ih

E R R A T A .
\ E n  el núm ero anterW
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fu-

do este periódico y  en 
la primera colum na de su  
segunda plana, líneas o / , 
4/ y  5/ se dijo por error 
involuntario de im prenta: 
,„,..(]uesobre motiva recaí
do las fechas de uno y 
otro se sacarán al ella ha
ya mdrgen etc.

Debiendo leerse, según  
estaba escrito:
.... que sobre ella haya re
caído: las fechas de uno y 
otro se sacarán al ‘mar
gen etc.

Circular núm ero 1 4 5 .

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 24 
del mes anterior la Real orden que 
sigue.

«Reconocida la importancia de las 
obras que con los lilnlos dé Actas 
de las Cortes de Castilla y Cortes\de 
los antiguos reinos de Cusülla y León 
se están publicando, la primera por 
acuerdo del Congreso de los Dipu
tados á pi’opucsla de su comisión de 
Gübicnm interior, y la segunda por 
la Real .Academia de la historia; ia 
Reina (Q. li. G.) ha tenido k bien 
mandar que las cantidades que los 
Ayuulamienlos inviertan volnnlaria- 
meiue en la adquisición dedichas obras 
sean de abono en sus cuentas de 
fondos municipales. —De Real orden 
lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 do Abril de 
d862 —rosada Herrera.— Sr. Gober
nador de la provincia de Albacete.»

Y so publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun- 
tamienios de ia provincia.

-Albacete 21 de Mayo de 1862. 
José Gallostra.

uno de sus primeros deberes el aplicar 
y hacer que sus subordinados apli
quen la ley con el buen criterio ó im
parcialidad que reclaman la equidad 
y la justicia, no llevando el saludable 
principio de. la desamortización tan 
adelante que pueda degenerar eu un 
verdadero despojo; y queriendo á la 
vez evitar ulteriores reclamaciones 
sobre los montes que, exceptuados 
hasta aquí de la venia por la clasifica
ción general del año de 1859, no lo 
hayan sido por razones forestales en 
la recientemente practicada por virtud 
dei Real decreto de 22 de Enero últi
mo, ha resuello prevenir y  recomen
dar á V. S.

1.* Que se obstenga de anunciar 
él comisionado de ventas, la de fincas 
cuya excepción conste incoada en este 
Gobierno de provincia, conforme á la 
disposición primera de la circular de 
31 de Mayo de 1861.

Y 2 .“ Que igualmente suspenda los 
anuncios de aquellos montes que, 
aunque declarados enajenables por 
consecuencia del Real decreto de 22 de 
Enero ülliino, soliciten los municipios 
ya como de aprovechamiento común, 
ya con destino á dehesas boyales, 
siempre que en este último caso no 
tengan otros predios señalados, ó que 
no cuenten con pastos en los que real
mente sean aprovechables en cí primer 
concepto.»

Lo que..he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayunlamienios y  demás 
habitantes de esía provincia; esperan
do que la Comisión de Venias de fin
cas del Estado de la misma se absten
drá de anunciar la venia de cualquiera 
de estas que pueda encontrarse en al
guno de los casos expresados en las 
preinsertas prevenciones de . la Di
rección.

Albacete 21 de Mayo de 1862.— 
Sosé Gallostra.

dr

Otra niini. i 4 6 .

El limo. Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
con fecha 14 del actual me dice lo 
siguiente:

"Esta Dirección general ha obser
vado que contra lo terminanlemenlc 
prevenido en la disposición primera 
de la orden circular de 51 Jo Mayo del 
año próximo pasado, se vienen permi
tiendo algunos comisionados principa
les de Venias, anunciar la de lincas cu
ya escepcion tienen solicitada los 
Ayuntamientos ya como de aprovecha
miento común, ya con destino a dehe
sas de pastos del ganado de labor. De 
har las fundadas quejas, las reclamacio
nes de los municipios, para que la Di
rección mande suspenderlas subastas 
hasta la resolución de sus expedientes; 
creándose al mismo tiempo una per
turbación moral cii los pueblos, que 
sin embargo de creerse, y  con razón, 
firmes en el derecho que les concedie
ron las leyes de 1 de .Mayo de 1855 y

de .íiilio de 1856, temen verse p ri
vados por el pronto de los beneficios 
f|uc aquellas quisieron dispensarles 
con e! diálVute de los bienes comunes 
 ̂de los de las dehesas boyales. Y  este 

centro directivo que reconoce como

O tra m m i. 1 4 7 .

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fe
cha 12 del actual ¡i e dice lo si
guiente.

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Director 
general de correos lo siguiente.—  
La Reina (Q. D. G.) de conformidad 
con lo propuesto por V. I. se ha 
servido hacer eslensiva á los Regis
tradores de la propiedad en las pro
vincias la franquicia para su cor
respondencia oficial, concedida á la 
Dirección general de que dependen; 
previas las formalidades establecidas 
en el Real Decreto de 16 de Marzo 
de 1854.»

Lo que he dispuesto se pu
blique por medio de esto periódico 
oficial para conocimionlo de los in
teresados.

Albacete 2 i de Mayo de 1862.— 
José Gallostra.

Molina, soldado del primer escuadrón 
del Regimiento Húsares déla Princesa, 
y. que ha de cobrar identificando su 
persona, presentando el traslado de 
este oficio que le será comunicado por 
el Sr. Gobernador militar de esa pro
vincia.»

Lo que hé dispuesto publicar en 
este periódico oficial, juntamente con 
la relación mencionada, para que los 
Señores Alcaldes les dén en sus res
pectivos distritos la publicidad conve- 

'nienle; encargando al del pueblo en 
que sea vecino el Toribio Molina lo 
haga saber á éste, y dé parle de ha
berlo ejecutado.

Albacete 24 de Mayo de 1862,-— 
José Gallostra.

Provincia de Albacete.—Segunda .re^ 
misión.— fíelacion de los padres de 
los Generales, Jefes, 0/ickilesé indi
viduos de tropa fallecidos á conse
cuencia de la gloriosa campaña de 
Africa, á los cuales han de satisfa
cerse dos pagas de donativos con 
espresion de la clase á que pertene
cían sus maridos, y del importe de 
aquellas, deducido lo que se les ha 
adjudicado por donativos especiales.

Otra m m . 1 4 8 .

El Exemo. Sr. Capitán general de 
este distrito con fecha 25 del actual 
me dice lo siguiente:

«Remito- á V. S. copia de la rela
ción que ha dirigido el Exemo. Señor 
Presidente de la Junta de donativos, 
para que V . S. se sirva mandar expe
dir mandamiento de pago por valor de 
setecientos veinte reales vellón á favor 
de Toribio Molina, vecino de esa pro 
vincia, cantidad que le ha correspon
dido en concepto de donativos por 
haber muerto en Africa su hijo Juan

a
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del cuerpo, Juan Monzon y Zea.—Hay 
un sello que dice: E. M. Capitanía ge
neral de Valencia.— Es copia.=Ga- 
llostra.

Madrid 16 de Abril de 4862.—El 
Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de 
Buniaga.=Es copia.— P. I. del Coro
nel Gefe de E. M., el Coronel Capitán

O tra n ú m . 1 4 9 .

El limo. Sr. Director general de Administración local me dice con fecha 14 del corriente lo que sigue.
«Según lo que dispone el art. 43 

de la Real orden circular de 30 de Ju 
lio de 1859, los presupuestos adicio
nales á los ordinarios municipales, de
ben estar en los Gobiernos de provin
cia ó en este Ministerio, según á quien 
compela su aprobación con arreglo 
á la ley, antes del l . “ de Junio de 
cada año; y hallándonos ya en la épo
ca enunciada, ha creído de su deber 
esta Dirección general escilar el celo 
de V. S. para que tenga puntual cum
plimiento en la provincia de su man
do aquella disposición.»

Y se inserta en este periódico ofi
cial para su publicidad; esperando que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, dejarán evacuado este 
servicio dentro del término prevenido 
y con sugecion á las disposiciones que 
oportunamente les han sido circuladas.

Albacete 18 de Mayo de 4862.— 
José Gallostra.

Otra n ú m . 1 5 0 .

Establecimientos penales.

Resallando vacante la plaza de por
tero de entrada ó rastrillo en las 
cárceles de esta Capital, dotada con 
el sueldo anual de mil quinientos 
reales, pagados del presupuesto de 
atenciones carcelarias del partido, so 
anuncia al público, para que los que 
deseen optar á dicho destino presen
ten sus solicitudes en ia Secretaría 
de este Gobierno, en el término de 
diez dias, á contar desde la fecha 
del Boletin oficial en que aparezca 
inserto este anuncio. Los aspirantes 
acreditarán ser mayores de 2b años 
y no pasar de 50, haber servido en 
cualquiera de las armas ó institutos 
del egércilo y  obtenido |la licencia 
absoluta con buena nota, su mora
lidad y  no haber sido procesados.

Albacete 21 de Mayo de 4862.=» 
José Gallostra.

O tra n ú m . 1 5 1 .

Hallándose vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de La Roda, por 
defunción del que la desempeñaba, 
dolada con cuatro mil quinientos rea
les pagados por trimestres vencidos, 
de los fondos municipales, se convo
can aspirantes para que los que reú
nan los requisitos, que la ley exi
ge, presenten sus solicitudes al Pre
sidente de aquel Ayuntamiento en el 
término de treinta dias, contados des
de el de la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de esta pro
vincia.

Albacete 23 de Mayo de 4862.=  
José Gallostra.

O tra n ú m . 1 5 2 .

Siendo muy pocos los Alcaldes que 
hasta el dia han remitido los preiu- 
pueslos adicionales al ordinario del 
corriente año, así como las liquida-
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Clones de! correspondiente al ante-  ̂
rior, no pnedo menos de prevenirles 
com-' lo vtM*iíico, (Jilo si píira el (lia 
31 del aelual no lo han verificado, 
á tenor de lo mandado por la ley, 
pasarán los oporlunós comisionados 
á recogerlos á costa de los Alcaldes 
mismos.

Uhac'de 24 de Mayo de 1862.= 
Jo»é Galloslra.

Otra núni. Ib3.

- Los, Sres. Comandantes de la Guar
dia civil, comisario de vigilancia, y 
alcaldes.de los pueblos de esta pro
vincia, procederán á la busca y captu
ra del joven Juan López, hijo de Juan 
Gavino., vecino de Golosalvo, y cu
yas señas se expresan 9 conlmna- 
cion, cpic tíl día veinte del actual 
abandonó la casa paterna; y en el ca
so de sor habido, remitirlo á disposi
ción del alcalde del citado pueblo.

Albacele 24 de Mayo de 1862.= 
José Galloslra.

Señas.

Edad 15 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, color more
no, con pantalón y chaqueta de ve
rano.

O tra n ú m . 1 S4 .

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, practicarán las mas 
eficaces diligencias para conseguir la 
detención del joven Manuel Serrano 
y 'Sev illa , hijo de Juan, vecino de Le- 
zuza, cuyas señns'se espresan á con
tinuación, y que el 15 del actual aban
donó 1« casa paterna, ignorándose 
su dirección, y en caso de ser habido 
lo remitirán á disposición del Alcal
de de Lezuzus

Albacete 22 de Mayo de 1862.—  
José Galloslra.

SEÑAS.

Edad 13 años, estatura pequeña, 
ojos negros, pelo castaño á negro, 
color moreno. Hopa. Chaqu(iia y pan
talón de pañete, chaleco de pana, 
color ;iiegro', en la cabeza un pa
ñuelo de' algodón, color dorado, cal
zado de abarcas, un capole de ca
pucha cen algunas listas azules.

D. José Galloslra y Frau, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel de 
Miguel, vecino de Madrid, fabricante, 
de mas de cincuenta años de edad, se 
ha presentado solicitud de registro 
pidiendo dos pertenencias de la mina 
zinc llamada Segunda^ sita en la Peña 
de la Molüta bajo del cerro de la mis
ma, terreno realengo del término y 
distrito municipal de Alcaráz; y hace 
la designación en la forma siguiente: 
se lomara la calicata como punto de 
partida de la cual se medirán á Salien
te quinientos mélros, á Poniente cien
to, á Norte ciento y á Mediodía ciento.

Lo que hé dispuesto se anuncie al 
público, á fin de que los que se con
sideren con derecho al lodo ó parte 
del terreno solicitado presenten en es
te Gobierno áus oposiciones dentro de 
los sesenta dias de lo publicación de 
este anuncio, pasados los cuales no 
serán admitidas, según prescribe el 
arl. 24 de la ley de 6 de Julio de 
1859.

Albacete 23 de Mayo de 1862.- 
José Galloslra.

D. José Galloslra y Frau, Gobernador 
de Gsla provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel de 
Miguel, fabricante, de mas de cin
cuenta años de edad, se ha presentado 
solicitud de registro pidiendo dos per
tenencias de la mina de zinc llamada 
Sesta, sita en el cerro de la Huesa- 
menta de la pertenencia de los meno
res de Benito Martínez, término y dis
trito municipal del Robledo; y haee 
la designación en la forma siguiente: 
se tomará la calicata como punto de 
partida y se medirán al Saliente cua
trocientos mélros, á Poniente doscien
tos mélros, á Norte cien mélros y á 
Mediodía cien mélros.

Lo que hé dispuesto se anuncie al 
público, á fin de que los que se con
sideren con derecho al todo ó parle 
del terreno solicUado, presenten en 
este Gobierno sus oposiciones dentro 
de los sesenta dias de la publicación 
de este anuncio, pasados los cuales no 
serán admitidas, según prescribe el 
art. 24 de la ley de 6 de Julio de 
1059.

Albacele 23 de Mayo de 1862.— 
José Galloslra.

D. José Galloslra y Frau, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel de 
Miguel, vecino de Madrid, fabricante, 
de mas de cincuenta años de edad, se 
ha presentado solicitud de registro pi
diendo dos pertenencias de la Mina de 
Zinc llamada Cuarta, sita en la vereda 
de la casa (1q1 Ama de la propiedad de 
I). Joaquín Rey, vecino de Valencia, 
término y distrito municipal del Ro
bledo; y hace la designación en la 
forma siguiente: será punto de partida 
la calicata y se medirán desde ella tres
cientas varas á Saliente, trescientas á 
Poniente, ciento á Mediodía y ciento 
á Norte,

Lo que hé dispuesto se anuncie al 
público á fin de que los que so consi
deren con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, presenten en este 
Gobierno sus oposiciones dentro de 
los sesenta dias de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales no 
serán admitidos según prescribe el ar- 
lículo 24 de la lev de 6 de Julio de 
1959.

Albacele 25 de Mayo de 1862.— 
José Galloslra.

D . José Galloslra y Frau, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: Que por O. Manuel de 
Miguel, vecino de Mailrid, fabricante, 
de mas de cincuenta años de edad, se 
ha presentado solicitud de registro pi
diendo dos pertenencias de la mina 
de zinc llamada Primera, sita en el 
Risco de la Cueva de Raya, terreno 
realengo del término y  distrito muni
cipal de Alcaráz; y hace la designación 
én la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la calicata, de la cual 
se medirán al Norte trescientos mé
lros; al Mediodía trescientos, al Sa
liente ciento y al Poniente ciento.^
' Lo que hé dispuesto se anuncíe al 
público, á fin de que los que se con
sideren con derecho al lodo ó parle 
del terreno solicitado, presenten en 
este Gobierno sus oposiciones dentro 
de los sesenta días de la publicación 
de este anuncio, pasados los cuales 
no serán admitidas, según prescribe 
el arl. 24 de la ley de 6 de Julio de 
1859*Albacete 23 de Mayo de 1862.— 
José Galloslra.

l), José Galloslra y Frau, Gobernador 
do esta provincia.

Hago saber: Que por l). Manuel de 
Miguel, vecino de Madrid, fabricante, 
de mas -de cincuenta años de edad, 
se ha presentado solicitud de registro 
pidiendo .dos pertenencias de zinc lla
mada Quinta, sita en el cuarto de 
Cerro Careen, terreno de la perte
nencia de Tomás Gabaldon, término 
y distrito municipal del Robledo; y 
hace la designación en la forma si
guiente: será punto de partida ia ca
licata y se medirán á Saliente tres
cientos metros, á Poniente trescientos 
metros, Norte cien metros y Mediodía 
otros ciento.

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público, á fin de* que los qué se 
consideren con derecho al lodo ó pnr¿" 
le del terreno solicitado presenten en 
este Gobierno sus oposiciones dentro 
de los sesenta dias de la publicación 
de este anuncio, pasados los cuales 
no serán admitidas, según prescribe 
el art. 24 de la lev de 6 de Julió de 
1859.

Albacete 23 de Mayo de 1862.—  
José Galloslra. . .  .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MINAYA.

D. José Collado Carrasco, Alcalde y 
Presidente del Ayunlamienlu cons
titucional de esta villa de Minaya.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to y Junta pericial que tengo el honor 
de presidir, y para poder cumplir 
con lo dispuesto por el Sr. Admi
nistrador principal üc Hacienda pú
blica de esta provincia en diferen
tes circulares y últimamente en la 
de doce del actual inserta en el Bo
letín oficial del 19 núm. 61, ha acor
dado en sesión de ayer prevenir á 
lodo.s los contribuyentes en esta v i
lla, vecinos y forasteros que en tér
mino de un mes precisamente pre
senten en este Ayuntamiento las re
laciones de los bienes y ganados que 
por todos conceptos posean y sus
criben en la jurisdicción de este dis 
trilü municipal, previniéndoles que de 
no hacerlo sufrirán por su morosidad 
las consecuencias prevenidas por las 
Instrucciones vigentes.

Minaya 21 de Mayo de 1862.—José 
Collado Carrasco.— P. A. D. A ., Jo
sé Manuel Barriopedro.

Oposición en el mes de Junio próxi
mo las plazas de maestras que resultan 
vacantes en esta provincia y que á 
continuación se expresan, la Junta ha 
acordado .ab rir el plazo legal para ¡a 
admisión de solicitudes documenta
das por el término de un mes á con
tar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial, á fin de que 
las aspirantes puedan presentarlas con 
tres días por lo menos de anticipa
ción en la Secretario de la misma.

Los egercicios se verificarán con 
arreglo á los programas publicados 
en Real órden de 3 de Febrero de 
1855.

Escuelas vacantes de niñas.

Coy, Singla y Archive), 2.200 rea
les.

También se proveerán las de ni
ños y niñas que puedan quedar va- 
cantes ántes de terminar el día se
ñalado para los egercicios.

Todas las escuelas disfrutan ade
mas de ios emolumentos legales, ca
sa y retribuciones de las niñas no 
pobres.

Murcia 19 de Mayo de 1862.—El 
Presidente, Pedro Celestino Argiielles. 
P. A . D. L . J . ,  Juan Antonio Can
tero, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL ÜB 
BONILLO.

I). Pedro González Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

llago saber: Que no habiendo bas
tado los medios empleados para que 
estos vecinos y terratenientes presen
ten las relaciones de riqueza para la 
redacción del amillaramiento del año 
de 1863, he acordado por última vez 
conceder el término de ocho dias pa
ra la presentación de las citadas re
laciones por duplicado; pues el que 
no lo verifique dentro del plazo mar* 

.-cado se les formarán de oficio y se 
les exigirá la mulla de la cuarta parle 

.(iel producto de sus fincas, en que 
iucurren por su morosidad.

 ̂ Bonillo 20 de Mayo de 1062.=  
Pedro González.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION
PUBLICA DE CIUDAD-REAL.

Conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 7 de Junio de 1850, 
esta junta ha acordado que los ejer
cicios de Oposición para proveer las 
Escuelas de primera enseñanza, que 
á continuación se expresan se veri
fiquen los dias 26 y siguientes del 
próximo mes de Junio, con arreglo ai 
programa publicado de Real ordenen 
3 de Febrero de 1855.

Los aspirantes, tanto Maestros co
mo Maestras, presentarán en la Se
cretaria de la Junta, con tres dias 
por lo menos de anticipación al de
signado, sus solicitudes escritas y fir
madas de su puño y letra, en que 
espresen su edad y estado; su titulo 
profesional á no ser que se hubiese 
tornado razón de él en dicha Secre
taría en cuyo caso bastará que en la 
solicitud se indique el número con 
que fué registrado por la citada de
pendencia una certificación de su bue
na conducta moral y religiosa, y do
cumentos que acrediten sus méritos 
y servicios en la enseñanza con co
pia literal de lodos ellos en el pa* 
peí del sello noveno.

Escuelas de niños.

La de Miguellurra, con el sueldoanual de 4400 rs. „  i - «
Las de Almadcncjos, Bolanos y 

Socuéllarnos con el de 3300-

Escuelas de niñas.
Las de Villahermosa y Villanueva 

de los Infantes con el sueldo aiiusi 
de 2934 rs. .

Las de AlhambrayTorrodeJuaD
Abad con el de 2200. ,

La plaza de Maestra auxiliai ce
Valdepeñas con el de 2200.

Los Maestros y Maestras disírut 
rán adc.más los emolumentos 1 
marca la ley. iqaí> —Ciudad-ReallOdeMayo delSb-
Ei PresuleiUe, Enrique de Cisnero ■ 
Pablo J. Vidal, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE MURCIA.

De conformidad con lo preveni
do en la Real órden de 10 de Agosto 
de 1858 y  debiendo proveerse por

A L B A C E T E  =18fi2.
IM P R E N T A  D E  L A  ÜNIO^’

S . Agustín 14.
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